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1. INTRODUCCIÓN. OBJETO. 

Se redacta el presente documento como respuesta al Informe de fecha
09-10-2013 del Servicio de Infraestructuras de  la Administración
Hidráulica Andaluza (en lo sucesivo AHA), sobre el PGOU inicial, en
el que esencialmente se requería una “mejora de documentación”
sobre diversos aspectos:

-Plano o.2: Hidrología subterránea, falta referencia a la
Unidad Hidrogeológica “05.45 Sierra Morena”.

-Estudio de Inundabilidad y medidas correctoras.

-Normas de protección de los Embalses.

-Clasificación y calificación de las zonas inundables.

-Disponibilidad de recursos hídricos.

-Infraestructuras del ciclo integral del agua.

En los apartados siguientes damos respuesta sistematizada a cada
una de las observaciones. No obstante, en lo referente exclusivamente
al Estudio de Inundabilidad y medidas correctoras, por parte del
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Ayuntamiento, en agosto de 2015 le ha sido remitido a la AHA,
documentación complementaria al Estudio de Inundabilidad del
PGOU, que aborda con detalle cada una de las observaciones del
Informe de la AHA sobre dicha materia y que ha sido redactado por
la consultora Civile, en coordinación con los criterios técnicos de la
AHA y CHG.

Asimismo con carácter general en respuesta al escrito de la AHA, es
conveniente dejar constancia, a los efectos oportunos,  de lo
siguiente: Por el Ayuntamiento, en la tramitación de su PGOU según
establece el artículo 32 de la LOUA, se solicita a la AHA Informe
sectorial en materia de AGUAS, cuya finalidad es que por parte de la
AHA se verifique si el PGOU se ajusta o no a las determinaciones de
la legislación y planificación sectorial vigente competencia de la AHA
en materia de AGUAS. Es decir estamos ante la emisión de un
informe vinculante reglado, y cuyos posibles reparos tienen que ser
también estrictamente reglados, en referencia al articulado o epígrafe
de la Legislación y planificación sectorial citada que supuestamente
se pueda estar incumpliendo por parte del PGOU.

La precisión es muy conveniente, ya que una vez más nos
encontramos con un Informe por parte de la AHA, en el que
prácticamente no se motiva jurídicamente nada y, en los escasos
supuestos en los que se pretende hacer, se recurre a interpretaciones
erróneas de legislación como la LOUA, que además, sin duda alguna
no es objeto del Informe sectorial que se le solicita y menos aún
competencia de la AHA su interpretación. Por lo tanto si un Informe
como el que nos ocupa, en su mayor parte carece de mínima
motivación jurídica en relación con la finalidad reglada para la que
se le ha solicitado, es evidente que todos los posibles efectos
posteriores, carecerían de relevancia y efectos jurídicos en la
tramitación del PGOU y en el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, y así se hará constar dicha anomalía.
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2. INFORME SOBRE LAS OBSERVACIONES DEL

INFORME DE LA AHA.

2.1. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA.

El Informe de la AHA indica que en el Plano o.2 sólo se representa la
delimitación de la masa de agua subterránea “05.49 Niebla -
Posadas”, y que falta la “05.45 Sierra Morena”.

Efectivamente se ha comprobado la información sobre esta materia
y que al borde E del término municipal falta la representación de una
pequeña porción de la Unidad Hidrogeológica “05.45 Sierra
Morena”. Aportamos con el presente Informe nuevo Plano o.2, en el
que se ha corregido esta cuestión.

2.2. ESTUDIO DE INUNDABILIDAD Y MEDIDAS
CORRECTORAS.

El PGOU inicial incorpora un Estudio de Inundabilidad redactado por
la Consultora INCLAM en 2006 por encargo de Diputación de
Sevilla, como parte de la información urbanística desde el inicio de
los trabajos de elaboración del PGOU. 
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El Informe de la AHA indica una serie de observaciones, tanto
respecto a ampliación del número de cauces que deben se objeto de
análisis, como en cuanto a metodología de algunos de los
parámetros utilizados. En definitiva por el tiempo transcurrido desde
la redacción de Estudio de Inundabilidad de INCLAM, es posible que
hayan quedado obsoletas algunas de sus determinaciones, en
relación con los criterios tanto de la AHA como de Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir (CHG). Ello ha motivado que por parte
del Ayuntamiento se contrate una nueva Consultora, Civile,
colaboradora habitual de este equipo redactor del PGOU, y que ha
elaborado en coordinación con ambas Administraciones,
Ayuntamiento y propietarios, los Estudios Complementarios de
Inundabilidad necesarios para dar cumplimiento a las observaciones
de los Informes de AHA y CHG, y que se acompañan con el presente
Informe y a cuyo contenido nos remitimos.

Todo ello sin perjuicio de dejar constancia que, en lo que respecta a
la delimitación de zonas inundables de la situación actual y
determinación técnica del dominio público hidráulico, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de
Aguas para Andalucía, así como en la Directriz 105 del Plan de
Ordenación del Territorio (POTA), es a la AHA a la que
correspondería (desde diciembre de 2006) el trabajo de realizar la
cartografía y estudios necesarios para determinar dichos conceptos y,
una vez realizados, es cuando cualquier PGOU tendría la obligación
de incorporarlos a sus determinaciones. Solamente en el caso de
realizar medidas correctoras, sería al promotor, en este caso
Ayuntamiento, a quien correspondería realizar dichos estudios para
la situación futura derivada de dichas medidas correctoas, obviamente
en el supuesto de que, previamente la AHA hubiera realizado su
trabajo en lo que respecta a la situación actual.

No obstante desde el inicio de los trabajos de redacción del PGOU,

desde el Ayuntamiento, por exceso de responsabilidad planificadora
y, ante la constatación de que la AHA no había realizado un trabajo
que tiene encomendado desde la aprobación del POTA (2006) y por
mandato legal expreso (desde 2010), se ha optado por realizarle a la
AHA su trabajo, incorporando al PGOU inicial el Estudio de
Inundabilidad redactado por la consultora INCLAM, públicamente
reconocida como de las más solventes en la elaboración de este tipo
de estudios, por lo que cabría aspirar a esperar que dicho Estudio
realizado por el Ayuntamiento, sin duda es infinitamente mejor que no
disponer de nada, dado que la AHA no tiene realizado su trabajo de
evaluación de riesgo de inundación, ni en nuestro municipio ni en la
mayor parte de la Comunidad Autónoma.

Por lo tanto, a la vista de que por parte del Ayuntamiento, por exceso
de responsabilidad planificadora, se ha realizado un trabajo que en
su mayor parte, legalmente correspondería haber realizado a la AHA,
tal vez sería conveniente que por parte de la AHA, si en su Informe
sobre el PGOU se pide una “mejora de documentación”, que por lo
menos se matizara dicha petición con una mínima reflexión previa
acerca de a quién corresponde legalmente la carga de realizar dicho
trabajo que hay que “mejorar”, ya que la respuesta que se podría dar
desde el Ayuntamiento desde una exquisita pulcritud técnico-jurídica
sería obvia: Por exceso de responsabilidad planificadora hemos
incluido en el PGOU un trabajo que legalmente correspondería haber
realizado a la AHA, por lo tanto, no es razonable que aparte de
realizarles su trabajo  además tengamos que introducir “mejoras de
documentación”. No obstante, en vez de decirles “hagánlo Uds
porque es legalmente su trabajo”, desde el Ayuntamiento se ha
optado por duplicar su ejercicio de responsabilidad planificadora y
por colaborar con la AHA continuando realizándoles su trabajo, y
contratando a una nueva consultora Civile, que le ha realizado a la
AHA la mejora de documentación requerida, en coordinación con los
Servicios Técnicos  de la AHA.
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2.3. NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS EMBALSES.

El Informe de la AHA indica para los embalses del término municipal
unas franjas de protección, que desglosadas en dos franjas de
protección de 100 y 500 metros limitan los usos, edificaciones e
instalaciones.

Una vez más nos encontramos con una total falta de motivación
técnico-jurídica de las observaciones que nos indican, ya que no se
precisa en qué legislación o planificación sectorial vigente se
contienen dichas limitaciones, ya que si se trata de una mera opinión
técnica, o de alguna directriz o Instrucción interna, se trataría de
meras opiniones, que en ningún caso tendrían cabida en el Informe
sectorial que se les ha solicitado sobre el PGOU y, si se hace, se
debería de dejar claro que se trata de meras opiniones,
recomendaciones o alegaciones al PGOU, fuera obviamente del
ámbito “reglado” del Informe vinculante que se les ha solicitado y
que, por exceder a dicho marco reglado de verificación de si el
PGOU cumple la legalidad, el Ayuntamiento analizará y resolverá,
por supuesto motivadamente, como cualquier otra alegación que se
formule al PGOU.

Respecto a dichas observaciones, solamente aclarar que en los casos
de suelo urbano consolidado que se encuentre a distancia menor,
como sería el caso de la Urbanización Campoamor, situada al borde
del Embalse de Cala, obviamente debe de prevalecer la ordenación
urbanística de la ciudad existente.

Respecto al suelo no urbanizable, proponemos una nueva redacción
del Capítulo 3 del Título 5 de las Normas Urbanísticas (NNUU),
integrando en su mayor literalidad las propuestas del Informe de la
AHA, con un nuevo artículo 5.3.5. específico:

“Artículo 5.3.5. Protección de embalses.

1. Los embalses del término municipal, aparte de las protecciones
genéricas establecidas en la legislación de Aguas, estarán sometidos
a las franjas de protección, medidas a partir del límite del máximo
nivel normal de sus aguas, donde se limitarán los usos permitidos,
prohibiendo, salvo autorización expresamente justificada, las
siguientes actuaciones:

a) En la franja perimetral de protección de 100 metros:

-Las actividades extractivas y de cantería, areneros y graveras, salvo
expresa autorización otorgada para fines compatibles con la
conservación de la zona.

-La generación de vertederos o depósitos de materiales y los
vertidos no autorizados.

-Las explotaciones de la aguas superficiales o subterráneas o la
alteración de los cauces del agua sin las autorizaciones pertinentes.

-Las edificaciones, construcciones y obras de todo tipo, salvo que
cuenten con las autorizaciones preceptivas, o se encuentren en
suelo urbano. El suelo residencial o terciario se ordenará volcando
las zonas verdes hacia el embalse, de forma que estas zonas verdes
se ubiquen en la banda de protección.

-Toda actuación que cause alteraciones del terreno y no vaya
encaminada a la restauración de la zona.

-Toda acción que provoque directa o indirectamente contaminación
de las aguas o que altere su calidad o condiciones ecológicas.

-La aplicación de fertilizantes inorgánicos y productos fitosanitarios
cuyo grado de toxicidad esté calificado como de tóxico o muy
tóxico, según la Reglamentación técnico sanitaria para la
fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas.
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-Con carácter general esta banda de 100 metros, caso de que
pudiera estar afectada por un nuevo proceso urbanizador se
destinará a jardines, parques y áreas de juego y recreo, siempre al
aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento ni relleno.

b) La franja perimetral de protección se extenderá a 500 metros
para las actuaciones siguientes:

-La instalación de implantaciones de uso industrial, salvo que por su
inocuidad para el embalse pudieran ser declaradas de interés
público.

-La instalación de balsas-depósitos de efluentes procedentes de
actividades industriales o agrarias.

-El desarrollo de instalaciones dedicadas a actividades ganaderas
intensivas.”

2.4. ORDENACIÓN DE LAS ZONAS INUNDABLES.
CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE SUELO.

En la primera línea de la página 8 del Informe de la AHA se indica lo
siguiente:

“Una vez delimitadas, las zonas inundables deben ser
clasificadas por el planeamiento como Suelo No Urbanizable
de Especial Protección por Legislación Específica”. Como
justificación de ello se remite mediante nota a pie de página
a “Artículo 46.1.i) de la Ley 72002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía”.

En relación con dicha pretensión del Informe de la AHA, informamos
lo siguiente:

a) CONTENIDO DEL PGOU Y DE LA SEPARATA REMITIDA
PARA INFORME.

En el apartado 5.3. de la Memoria de Ordenación del PGOU,
apartado que se incluyó en la Separata impresa que le fue remitida a
la AHA, se justifica muy detalladamente, que los Órganos sectoriales
a los que se les solicita Informe sectorial en materia exclusiva de su
competencia en materia de AGUAS, no tienen competencia alguna
en materia de “clasificación de suelo” (ninguna legislación de aguas
precondiciona clasificación alguna de suelo), sino solamente
competencias regladas en materia de limitaciones de uso y
edificación, es decir de “calificación de suelo”; y se les solicita
Informe para que comprueben que en el PGOU se integran dichas
limitaciones regladas establecidas en la legislación y planificación
sectorial vigente en materia de Aguas.

Por lo tanto, aparentemente, se ha emitido Informe por parte del
Servicio de Infraestructuras de la AHA, sin haberse leído la
justificación del PGOU sobre esta materia, ya que si la hubieran leído,
no nos cabe duda de que el Informe de la AHA hubiera aportado
alguna contraargumentación respecto a la detallada justificación
jurídica del apartado 5.3 de la Memoria de Ordenación del PGOU.
No obstante lo más grave no es que emitan Informe sobre el PGOU
sin haber leído las 5 páginas de la Memoria de Ordenación que
justifican dicha cuestión, sino que ya más de 5 años después de que
por parte de la Agencia Andaluza del Agua (AAA) y ahora AHA se
tengan competencias autonómicas en este materia, siguen sin haberse
leído las 5 páginas de las Leyes de Aguas estatal y autonómica, que
establecen las reglas básicas de las limitaciones que dicha legislación
establece para el planeamiento urbanístico y sobre lo que se les ha
solicitado Informe, y en especial sobre cuales son las competencias de
la AHA en su Informe sobre el planeamiento urbanístico.
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b) LEGISLACIÓN URBANÍSTICA (LOUA) Y CLASIFICACIÓN DE
ZONAS INUNDABLES.

Por parte de la AHA, a pesar de que en el oficio de remisión se le ha
solicitado Informe sobre el PGOU en relación con las competencias
de la AHA establecidas en la legislación sectorial de “Aguas”,
aparentemente, no sabemos porqué extraña confusión, han supuesto
que se les ha solicitado Informe sobre el cumplimiento de la LOUA,
que obviamente, es jurídicamente completamente irrelevante la
opinión que pueda tener la AHA sobre la interpretación o aplicación
de la LOUA, ya que no es de su competencia.

En cualquier caso, si quieren opinar sobre la LOUA y sobre el artículo
46.1.i), sería muy conveniente no tergiversar, ya que lo que dice el
citado artículo (tal y como se les expone detalladamente en el
apartado c) de la página 106 de la Memoria de Ordenación del
PGOU), es lo siguiente:

 -Tampoco la legislación urbanística, en este caso los criterios
del artículo 46 de la LOUA, precondicionan una
determinada clasificación de suelo para los cauces y zonas
inundables  que discurran por suelo urbano o urbanizable.
El artículo 46.1 de la LOUA establece que “pertenecen al
suelo no urbanizable los terrenos que el Plan General de
Ordenación Urbanística adscriba a esta clase de suelo
por...”, pasando a continuación a enumerar una serie de
características desde a) a k), que en el apartado 2 del citado
artículo 46, se confirma que es el PGOU el que “podrá
establecer”, (no que “deberá establecer”) todas o algunas de
las categorías que se especifican, según proceda aplicar
unos o varios de los criterios del apartado 1 del citado
artículo 46. 

-Es importante resaltar que el artículo 46.1 dice “que el
PGOU adscriba...”, en modo verbal subjuntivo, por darse
unas o varias de las circunstancias que se describen; y que
en ningún caso por el legislador se pretende decir (modo
verbal mandato o imperativo) “que el PGOU deberá
adscribir”; es decir que corresponde al PGOU, sobre todo
cuando dicha relación de criterios de clasificación
interactúan con el medio urbano (suelo urbano +
urbanizable), la valoración y justificación de la decisión de a
qué clase de suelo el PGOU “podrá” adscribir. 

En definitiva, si por parte de la AHA, se pretende opinar
sobre la aplicación o interpretación de la LOUA, una
cuestión que ni siquiera forma parte de su competencia ni del
objeto del Informe que se le ha solicitado, sería deseable que
primero se aprendieran nociones elementales de gramática
y en ningún caso pretender tergiversar e interpretar como
“mandato imperativo”, cuando en un texto legal se emplea
el modo verbal “subjuntivo”, que gramaticalmente es el mdo
verbal a emplear cuando se quiere dejar al sujeto (en este
caso el PGOU y el Ayuntamiento que lo formula), optar por
diferentes posibilidades de actuación, es decir el PGOU
podrá o no adscribir a la clasificación que estime oportuna,
en función exclusivamente de razonamientos urbanísticos.

c) INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO.

Ante las reiteradas  dificultades primero de la AAA y posteriormente la
AHA,  para discernir acerca de la clasificación urbanística adecuada
de las zonas inundables, e incluso sobre confusiones de gramática
elemental, nos consta que la AHA solicitó Informe al respecto a la
Dirección General de Urbanismo (DGU), que fue emitido con fecha
30-01-2014, en el que se detallan unos criterios que compartimos en
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su práctica integridad, y en el que se viene a concluir que, sólo
cuando existe planificación sectorial aprobada que delimite suelos
que presenten “riesgo grave de inundación”, es cuando legalmente
existe obligatoriedad urbanística de clasificarlo con SNU de especial
protección y que es igualmente válido clasificarlos como suelo urbano
o urbanizable, siempre que se califiquen como sistema general o local
de espacios libres.

Por lo tanto, dado que el Informe de la AHA al que respondemos es
de fecha 09-10-2013, anterior al informe referido de la DGU,
esperamos que ya por fin por parte de la AHA se haya aprendido que,
al no existir en lo que afecta nuestro municipio, planificación sectorial
que delimite suelos en la categoría de  “riesgo grave de inundación”,
el PGOU puede establecer la clasificación para los suelos inundables
que estime más oportuna, en coherencia con el modo verbal
subjuntivo, empleado por el artículo 46.1 de la LOUA.

2.5. REGULACIÓN EN NNUU DE USOS EN ZONAS
INUNDABLES.

En referencia al artículo 5.3.3. de las NNUU, el Informe de la AHA
indica que se recogen los usos permitidos en la zona inundable y que
en dicho artículo deberá quedar recogido “que en las zonas
inundables se prohibirán las instalaciones y edificaciones
provisionales o definitivas y el depósito y/o almacenamiento de
productos, objetos, sustancias o materiales diversos, que puedan
afectar al drenaje de caudales de avenidas extraordinarias o al
estado ecológico de las masas de agua o pueda producir alteraciones
perjudiciales del entorno afecto al cauce”.

En relación a esta cuestión informamos lo siguiente:

-El artículo 5.3.3. de las NNUU hace lo que debe, es decir
integrar en su práctica literalidad las determinaciones del
artículo 14 de la única planificación sectorial vigente en la
materia (Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Plan de prevención de Avenidas e Inundaciones
en cauces urbanos andaluces). Por lo tanto, el PGOU hace
sin duda lo que debe, y la única función reglada y limitada
del Informe de la AHA es comprobarlo.

-El Informe de la AHA, indica que se incluya en el artículo
5.3.3 una redacción, por otra parte bastante imprecisa
jurídicamente  e incluso desafortunada gramaticalmente, y
no se aporta referencia alguna al artículo de la legislación o
planificación sectorial que determina que un PGOU está
obligado a ello y, la AHA por tanto, a comprobar en su
Informe que lo cumplimos. Por lo tanto desde la posición de
defensa del interés municipal nos quedamos con las ganas
de conocer si dicha redacción, insistimos que imprecisa y
desafortunada, es una ocurrencia del autor del Informe de la
AHA para este PGOU concreto, o es algo que
desafortunadamete se exige a todos los PGOUs, no sabemos
en base a qué artículo, que suponemos que no existirá, ya
que si existiera sería contradictorio y redundante con el
citado artículo 14 del vigente Decreto 189/2002, cuyo
contenido si estamos obligados a integrar en las NNUU del
PGOU. Afortunadamente, para las limitadas llanuras
inundables de Castilblanco los efectos serían irrelevantes,
pero no es difícil imaginar los efectos económicos y sociales
de todo tipo de, por ejemplo, en los miles de km2 de la
hasta ahora rica Vega agrícola del Guadalquivir, pretender
aplicar una ocurrencia tan jurídicamente indeterminada y
económicamente devastadora como la indicada. Cabe
preguntarse cómo es posible que desde determinadas torres
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de marfil de la Administración Autonómica se realicen
habitualmente, sin motivación jurídica alguna, aportaciones
regulatorias como la indicada, que desconocen la realidad
hasta el punto de toda la vega inundable de cualquier cauce
de entidad de nuestra Comunidad Autónoma, por su riqueza
agrícola, debe de acoger con dicha actividad, las
instalaciones y edificaciones agrícolas, provisionales o
definitivas, inherentes a una actividad agraria que sigue
teniendo un elevado peso en su PIB regional.

No obstante lo anterior, sin perjuicio de rogar encarecidamente a la
AHA que indique una mínima motivación jurídica en sus Informes,
dada la escasa trascendencia para nuestro municipio, procedemos a
incorporar dicho párrafo de imprecisa , contradictoria y desafortunada
redacción, tanto gramatical como jurídica, en un nuevo apartado 5
del citado artículo 5.3.3. de las NNUU, haciendo constar
expresamente en la Memoria de Ordenación del PGOU que no
somos responsables de la misma y que no perdemos la esperanza de
que por parte de la AHA, durante la tramitación restante del PGOU,
nos  nos indiquen el hipotético  fundamento jurídico de la justificación
de la necesidad de  incorporar al PGOU dicha ocurrencia.

La redacción del nuevo apartado 5 del artículo 5.3.3 que
proponemos integrar, insistiendo en que su desafortunada redacción
y su contradicción con parámetros de la legislación vigente no son
responsabilidad municipal, es el siguiente:

“Artículo 5.3.3.
5. En las zonas inundables se prohibirán las instalaciones y
edificaciones provisionales o definitivas y el depósito y/o
almacenamiento de productos, objetos, sustancias o materiales
diversos, que puedan afectar al drenaje de caudales de avenidas
extraordinarias o al estado ecológico de las masas de agua o pueda
producir alteraciones perjudiciales del entorno afecto al cauce.”

2.6. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS.

El Informe de la AHA indica que el PGOU “deberá contar con informe
favorable de disponibilidad de recursos hídricos del correspondiente
Organismo de Cuenca (Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir)”.

Dicho Informe de CHG es un requisito general de la tramitación
urbanística y ambiental del PGOU, en ningún caso un requisito para
que se emita el Informe de la AHA, no incluyéndose motivación
jurídica alguna. Es conveniente no olvidar que es el Ayuntamiento el
que dirige la tramitación del PGOU (no la AHA) para elevarlo a la
CTOTU para su aprobación definitiva, y es el Ayuntamiento el que
debe de recabar todos los informes necesarios, entre los que en
encuentra el de CHG, pero carece de cualquier racionalidad
administrativa que a cualquiera de los Organismos sectoriales a los
que el Ayto le solicita Informe, a su vez condicione su emisión a que
por otros Organismos o entidades sean emitidos otros Informes.

El PGOU ya cuenta con dicho Informe (se adjunta como Anexo 1 de
este documento), emitido con fecha 05-09-2013, y en su apartado
1, en cuanto a disponibilidad de recursos hídricos se indica que el
resultado es “favorable siempre que la entidad responsable de la
gestión integral de los abastecimientos considere que el incremento
de consumo planteado puede ser asumible por el sistema”.

Como la entidad que gestiona el abastecimiento es el propio
Ayuntamiento a través de sus propios Servicios Municipales de
abastecimiento y saneamiento, nos remitimos al Informe
correspondiente de dichos Servicios, que se adjunta como Anexo 2
del presente Informe.
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2.7. INFORMES DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y
DEPURACIÓN.

El Informe de la AHA indica que “el planeamiento debe ir
acompañado de correspondiente informe de la empresa
suministradora que asegure una gestión integrar y sostenible del ciclo
urbano del agua, así como suficiencia de las infraestructuras
existentes y previstas para atender las nuevas demandas”.

En primer lugar, respecto al condicionamiento por parte de la AHA en
la emisión de su Informe a que otros Organismos o entidades a las
que el Ayuntamiento pudiera tener cedida la gestión de un serivicio de
su competencia emitan otro Informe, procede el mismo comentario
respecto a la falta de motivación jurídica que hemos indicado en el
apartado 2.6. Es el Ayuntamiento el que dirige la tramitación del
PGOU para formalizar el expediente para aprobación definitiva que
debe elevar a la CTOTU, y por supuesto debe de aportar dichos
Informes sobre el ciclo integral del agua. 

El abastecimiento, saneamiento y depuración son servicios prestados
directamente por la Administración municipal y las determinaciones
del PGOU inicial sobre dichas materias fueron redactadas en plena
coordinación con los Servicios Municipales que gestionan el ciclo
integral del agua. No obstante se ha procedido a emitir Informe
específico sobre dichas materias, para incorporarlo al expediente del
PGOU, y se adjunta como Anexo 2 de este documento.

2.8. PLANOS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO.

El Informe de la AHA viene a decir que las redes de abastecimiento y
saneamiento aportados (Planos o.12 y o.13)  para cada uno de los

núcleos se complementen con las redes de alta en el término
municipal.

Dichas redes en alta están representadas en el Plano de Ordenación
o.2, que también se aportó copia en la Separata enviada para
Informe.  Lo que ocurre es que tal vez dicho Plano o.2, de estructura
general del término municipal, tal vez tiene muchos contenidos y es
difícil ver con claridad las redes de alta que se han incorporado, por
lo que proponemos que en la siguiente fase del PGOU provisional se
extraigan dichas redes generales del término municipal ya incluidas
en el Plan o.2, y se elabore un Plano específico de infraestructuras de
abastecimiento y saneamiento de todo el término municipal, que
pueda aportar una mayor claridad a la situación de dichas
infraestructuras.

Asimismo es conveniente aclarar que los Sectores previstos en Las
Minas, tendrán una depuración autónoma, tal y como se describe
detalladamente en el apartado 7.3 de la Memoria de Ordenación
mediante EDARs de depuración biológica de bajo mantenimiento,
cuya ubicación se detalla en los documentos de ordenación
pormenorizada de cada uno de estos Sectores, que se incluyen en el
CD facilitado.

Castilbanco de los Arroyos, 22 de septiembre de 2015.

Fdo.: Alfredo Linares Agüera
        ARQUITECTO
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ANEXO 1: COPIA DE INFORME DE CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR SOBRE EL
PGOU INICIAL.
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ANEXO 2: INFORME DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES

SOBRE EL PGOU INICIAL EN MATERIA DE
INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL
AGUA.




	DOCUMENTO: SUBSANACIÓN: MEJORA DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA ANDALUZA.
	ÍNDICE.
	1. INTRODUCCIÓN. OBJETO.
	2. INFORME SOBRE LAS OBSERVACIONES DEL INFORME DE LA AHA.
	2.1. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA.
	2.2. ESTUDIO DE INUNDABILIDAD Y MEDIDAS CORRECTORAS.
	2.3. NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS EMBALSES.
	2.4. ORDENACIÓN DE LAS ZONAS INUNDABLES. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE SUELO.
	2.5. REGULACIÓN EN NNUU DE USOS EN ZONAS INUNDABLES.
	2.6. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS.
	2.7. INFORMES DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.
	2.8. PLANOS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO.

	ANEXO 1: COPIA DE INFORME DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR SOBRE EL PGOU INICIAL.
	ANEXO 2: INFORME DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES SOBRE EL PGOU INICIAL EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.



